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CUANTO: 

EL HONORABLE C3NCEJÓ DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

• TCUIENTE: 

D  R  P-11 jP1LZ_. 	14 

ALieulu-lQ:-Ia3titú'eu 	el Preznio "Santa Teresa. de Jesus" 8. las 
Mujeres debLacadab de Lanú. 

Att. uio-2 	icin bert€fiiarias del premio que se 1istituye en el 
Artículo anterior, las mujeres que ben sobresalido ar. 
ia5 	 disciplinas: Literatura. lástca, 
Ed'ue.-clón, teport.e, Salud y Medio Ambier1te? Lhor 
Conunjtaria. Música (cantante e instrumental). Politica 
J Gremial- 

condición indipensetble para accader a la calidad 
de premiada, que tengct residencia local, quo .l 	tuima 
ei propuesta por una Institución sin fines de lucro con 

domicilio 1ea1 en el Ditrito, ,' no se podrá 
leoeionar máb de -una aspirante por diciplirta 

• AvLícul&4Ç~:--Uda distinción será merecedora de una estatulila de 
cerámica con la iigen de nuestra Patrona. "Santa Teresa 
de Jesús", confeccionada por una profesora del curso de 
cerámica. 

Actíc1110-52:-Se entregarán los premios el "Día Internacional de 1 a 
Mujer" ( 	de marzo de cada año), ,' será ampliamente 
difundido para conocimiento de la vobl êl4n LanUaen8e 

ALL.icuio-(!:-LaSacretaria de Bienestar Social, la Subsecretarla. da 
Educación y Cultura, la Direcc,ión de' la Mujer,' el 
Honorable Concejo Deliberante, el Consejo Escolar y la 
Dirección de Deportes, dictamna.rán l seleeqión en 
virtud de las cuales Be expedirá el Jurado en fallo de 
carácter inapelable. 
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ALícu17:-1 Jurado a que 	e hace referencia en el Art. anterior, 
seL& integrado por un representante : de cada área antes 
mencionada. 

ALLÍ&;ulu-BQ:-Se irmurporari al Jurado arriba descripto, al Sefior 
InLndente Municipal, quien ejercerá la Presidencia del 

Arlícilo -OQ:-Ei DpaLtmncutc Ejecutivo proveerá la amplia difusión 
pÚLlj.cL 

 
del la prL.cnte Ordenaxia. 

!Liculi--1O:-Cc.miiuniqueie al Depat'taiuento Ejecutivo, dése al Registro 
Oficial de Ordenanzas y Resoluciones, c u in p 1 1 d o 
Archívçt,. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de marzo de 1996.- 
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